
28.10,2013
Documento de trabajo

La organización electoral ejercerá una especial vigilancia sobre el censo electoral y la inscripción
de candidatos, garantizando que se cumplan las reglas establecidas.
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Ajustes de la respuesta de las FARC-EP a la propuesta del gobierno referida a .j~l
Circ~nscripciones Transitorias Especiales de Paz (Documento de Trabajo 28. 10.2013, del ,~'i
GobIerno). .1;: h
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2.3.6 Promoción de la representación política de poblaciones y zonas especialmente ~\I;

1. Iafectadas por el conflicto y el abandono. I~!
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El Gobierno Nacional y las FARC-EP reconocen la necesidad de contribuir en la superación del 'I~~i!
conflicto, el abandono, la débil presencia institucional y la carencia de oportunidades de ",;1 j
inclusión política y social de la población de importantes regiones del país, y la necesidad de :H~I¡'
coadyuvar en la superación de las limitaciones existentes en cuanto a representación política de "~ ,,'
sus intereses en el Congreso de la República. ;~'Ii~1

1 I ~ ••
'Ií I

En el marco del fin del conflicto, en función de lo anterior y con el objetivo de garantizar una 1~1"ft:
mejor integración de estos territorios y una mayor inclusión y representación política de estas :':,~
poblaciones y de sus derechos políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales en el + "1

poder legislativo, y también como una medida de reparación y de construcción de la paz, el ~ '1'
gobierno nacional se compromete a crear en zonas especialmente afectadas por el conflicto, el ~,I',
abandono y la débil presencia institucional, X Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz '1 ',11
para la elección de X representantes a la Cámara, de manera temporal y por 3 períodos i~~I'
electorales, 1):11 :

En el marco del compromiso del Gobierno Nacional en cuanto a hacer las reformas y ajustes 'IH¡~r.'
institucionales necesarios para hacer frente a los retos de la construcción de la paz, y como parte ~J.:,i~
de un proceso de reforma electoral, las Circunscripciones contarán con reglas especiales para la ¡I:~~lj"
inscripción y elección de candidatos. Igualmente, las campañas contarán con financiación 11,~,~,
especial y acceso a medios regionales, Se establecerán mecanismos especiales de ~1r¡~
acompañamiento para asegurar la transparencia del proceso electoral y la libertad del voto de '~¡'F
los electores, ,;::'~1
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Los candidatos en todo caso deberán ser personas que habiten regularmente en estos territorios ,~~!~
o que hayan sido desplazadas de ellos y estén en proceso de retorno. Los candidatos podrán ser l~rj¡~
inscritos por grupos significativos de ciudadanos u organizaciones de la circunscripción, tales Ú, i!~
como organizaciones de campesinos, víctimas (incluyendo desplazados), mujeres y sectores 'II~I1.1
sociales que trabajen en pro de la construcción de la paz y el mejoramiento de las condiciones ¡i 1I
sociales de la región. (precisar el "entre otros" que aparece en ambas redacciones). l~1 '"
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Los candidatos serán elegidos por los ciudadanos de esos mismos territorios, sin perjuicio de su
derecho a participar en la elección de candidatos a la Cámara en las elecciones ordinarias en sus
departamentos. Los partidos que cuentan con representación en el Congreso de la República no
podrán inscribir candidatos para estas circunscripciones,
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